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Es una alianza mundial entre organizaciones de los países del Norte
y del Sur, cuyo propósito es vigilar, presionar y realizar acciones
necesarias para que los gobiernos del mundo cumplan con los Objetivos
de Desarrollo del Milenio (ODM), firmados en la sede de las Naciones
Unidas en el año 2000, entre los que se encuentra la erradicación del
hambre y la pobreza.

El gobierno salvadoreño también firmó estos compromisos; sin embargo,
hasta ahora no ha dado muestras de tener la voluntad política para
cumplirlos.

En nuestro país, el Llamado a la Acción Contra la Pobreza está integrado
por organizaciones religiosas, ambientalistas, educativas, de derechos
humanos, de salud, comunitarias, de jóvenes, comunidades rurales y
campesinas, sindicalistas, entre otras; y desde el año 2005 viene
desarrollando acciones para llamar la atención del gobierno, empresarios,
comunidad internacional y ciudadanía en general, sobre el problema
de la pobreza, el cual afecta a 35 salvadoreños y salvadoreñas de cada
100, y a 3 mil millones de personas en todo el mundo.

Sin excusas… no más pobreza en El Salvador

Llamado Mundial a la Acción Contra la Pobreza-El Salvador-

PROPUESTA CIUDADANA PARA EL
COMBATE A LA POBREZA

EN EL SALVADOR
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INTRODUCCIÓN

La participación ciudadana en la construcción de políticas públicas es
fundamental para impulsar un verdadero desarrollo humano y garantizar
el bienestar de la población.

En este sentido, la Coalición del Llamado Mundial a la Acción Contra
la Pobreza –El Salvador– busca contribuir al cumplimiento de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), los cuales fueron asumidos
por el Gobierno de El Salvador en la sede de la Organización de las
Naciones Unidas (ONU) en septiembre del 2000.

Si bien es cierto que los ODM representan una plataforma mínima, la
cual debe ser superada, su cumplimiento representa un paso importante
si se quiere mejorar las condiciones y calidad de vida de amplios sectores
de la población, a quienes se les impide el acceso a sus derechos
fundamentales como alimentación adecuada, salud, educación, agua
potable.

La propuesta establece una serie de acciones que el gobierno salvadoreño
debe implementar para contar con los fondos suficientes que le permitan
realizar una inversión significativa en programas sociales como son
salud, educación, vivienda, seguridad pública, medio ambiente, cultura,
entre otros.

En las acciones se plantea una Reforma Tributaria que garantice la
persecución de la evasión y elusión, tanto de la renta como del Impuesto
al Valor Agregado (IVA), la cual según datos del Banco Central de
Reserva para el año 2004 alcanzó los 2 mil 569 millones de dólares.
Para lograr esto se debe hacer una serie de reforma a la Ley de
Impuestos sobre la Renta, lo que permitiría que esos fondos lleguen a
las arcas del Estado y se posibilite el mejoramiento de la calidad de
vida de un amplio sector de la población.

Otro aspecto importante que se resalta es el combate serio a la corrupción
y el uso transparente y eficiente de los recursos públicos. En nuestro
país, la corrupción se presenta como un mal endémico, que el Gobierno
evita combatir.
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Por otro lado, en un país con un alto porcentaje de población en situación
de pobreza es una pena que se inviertan sumas exorbitantes en
campañas publicitarias, mientras estos fondos podrían destinarse a
necesidades de vivienda, agua potable, salud, educación de las
comunidades rurales en las cuales se concentra la pobreza.

De igual forma, se debe de reactivar al sector agropecuario de nuestro
país para garantizar el empleo en el campo y la existencia de granos
básicos suficientes para la alimentación de la población, sin necesidad
de recurrir a la exportación de granos como sucede en la actualidad,
lo que implica una alta dependencia de la producción externa. Con esta
medida se evitaría la excesiva migración del campo a la ciudad, que
provoca una alta demanda de servicios y presión sobre los recursos.

Es por ello que en nuestra propuesta, el rol del Estado es muy importante
para la creación de nuevas empresas públicas y para la ampliación de
los servicios públicos. Para ello, debe frenarse los intentos privatizadores;
en nuestra propuesta, el Estado debe regular la actividad económica
y no dejarla al libre juego del mercado y de la especulación, ya que esto
permite que los productos de primera necesidad se encarezcan.

Asimismo, es importante el aumento al salario mínimo, de tal forma que
sea suficiente para adquirir la canasta de alimentos, valorada en 263
dólares.

Finalmente, creemos que nuestro país debe establecer relaciones
económicas más horizontales con otras naciones, que le permitan al
país ganar experiencias y desarrollarse en el marco de un intercambio
comercial equitativo, justo y recíproco.

I. Propuesta para reducir la pobreza
en El Salvador

1. Objetivos de la propuesta

El primer objetivo de la propuesta es redistribuir la riqueza para reducir
la pobreza y mejorar la calidad de vida de la población.

Eso significa generar mayor empleo, establecer un salario mínimo igual
al costo de la canasta familiar ampliada, nivelar los salarios entre mujeres
y hombres para el mismo tipo de trabajo, apoyar con financiamiento,
subsidios y otras medidas a quienes se dedican a las pequeñas labores
agrícolas, a las pequeñas empresas y a las mujeres que realizan labores
domésticas y mejorar el acceso a la vivienda, la salud, la educación,
el agua y otros servicios.

El segundo objetivo es aumentar la producción agropecuaria e industrial,
ampliar los servicios básicos y proteger y conservar el medio ambiente,
para mejorar el nivel de vida de la población y cambiar el modelo
económico.

No basta con redistribuir el ingreso, también hay que elevar la oferta
de bienes y servicios, no sólo para que la gente pueda consumir lo que
necesita, sino, sobre todo, para disminuir la dependencia externa y
darle una base sólida al aparato productivo nacional.

Aunque las exportaciones son necesarias, lo principal en una economía
no debe ser la “conquista del mercado externo”, tarea difícil de lograr
para un país como el nuestro, con una economía débil y agudos
problemas sociales. Lo más urgente es que la gente tenga empleo,
ingresos, alimentos y servicios básicos para poder vivir.

Para aumentar la producción y proporcionarle a la población capacidad
de compra, se requiere una mayor intervención del Estado en la
economía. La llamada libertad de mercado no siempre redistribuye. En
países como El Salvador, con altos niveles de concentración de la
riqueza y con Estados débiles, el aumento del PIB significa,
principalmente, más ganancia empresarial, pues los salarios son bajos
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y los Estados se sostienen más de la tributación indirecta que de la
renta empresarial.

En este sentido, la propuesta, está dirigida principalmente al gobierno,
quien debería tener un papel importante en la orientación económica del
país y quien se comprometió a cumplir los Objetivos de Desarrollo del
Milenio.

2. Contenido de la propuesta

2.1 Reforma tributaria

Para combatir la pobreza, el gobierno debe obtener más ingresos, pero
no por la vía endeudamiento externo, sino de los recursos internos. Los
préstamos y bonos usados para financiar parte de su gasto no modifican
la desigualdad económica y social, y le están creando una carga
financiera que no podrá soportar en los próximos años.

La deuda externa del Gobierno Central es de 4 mil 312 millones de
dólares, el doble del monto de 1999. Este año su pago consumirá el
20% del presupuesto nacional, porcentaje superior al destinado a la
educación (16%) y dos veces mayor a la inversión en salud (9.5%). La
deuda externa representa el 29% del PIB, y sumada a la deuda interna
alcanza poco más del 40%, cifra poco manejable.1

Es necesario que el gobierno eleve su recaudación a través de una
reforma que incluya dos aspectos: cambio en la administración tributaria,
para controlar la evasión, la elusión fiscal y la corrupción; y cambio en
el sistema impositivo, sobre todo para recaudar más a través de la
tributación directa.

Actualmente el gobierno recauda el 65% de los ingresos corrientes por
impuestos al consumo, principalmente el IVA y los aranceles.2 Otro
30% proviene de la renta, la cual es pagada por los empresarios (14%)
y por la gente que trabaja (16%). El 5% restante provine de otros

ingresos. Los empresarios, que captan el 60% del PIB, le aportan menos
al gobierno que la población trabajadora. Con una estructura tributaria
así, ningún gobierno puede recaudar lo que necesita para invertir en
favor de la gente pobre.

Si quienes más dinero reciben (los empresarios) son los que menos
impuestos pagan, entonces el gobierno está condenado a tener pocos
ingresos y enfrentar problemas financieros que lo obligan a endeudarse.

2.1.1 Control de la evasión y elusión fiscal

La evasión de impuestos es alarmante. Pero aquí no nos vamos a referir al
llamado sector informal, que es de sobrevivencia y que no entra en los
cálculos del PIB, sino a la gran y mediana empresa privada, nacional y
extranjera.

a) Evasión y elusión de la renta

De acuerdo a la ley, las empresas privadas del país deben pagar al
gobierno el 25% de sus utilidades o ganancias. En el año 2004, el
Producto Interno Bruto (PIB) fue de 15 mil 824 millones de dólares,3 de
los cuales el 62%, o sea, 9 mil 810 millones fueron ganancia empresarial.

La producción de la mayoría de micros y pequeñas empresas no está
contabilizada en el PIB, pues ese valor no lo registran las oficinas del
gobierno que llevan esos datos. Tampoco se registra el valor del trabajo
doméstico y del cuido de niños y niñas que realizan, sobre todo, las
mujeres.

Si a los 9 mil 810 millones de dólares le descontamos mil 60 millones
de las empresas de servicios del gobierno (que no pagan renta por ser
de utilidad pública) y 425 millones4 que produjeron las maquilas, las
cuales tampoco pagan renta, quedan 8 mil 325 millones de dólares que
debieron pagar el 25% en concepto de renta. Los ingresos del gobierno
debieron ser, entonces, 2 mil 81 millones. Sin embargo, ese año el
gobierno solo recaudó 534 millones de dólares, de los cuales 260

1. www.bcr.gob.sv
2. Ministerio de Hacienda. “Mensaje del Proyecto de Presupuesto 2005”.

 3. Banco Central de Reserva (BCR). “Revista Trimestral enero-marzo de 2005”.
 4. Banco Central de Reserva (BCR). “Revista Trimestral enero-marzo de 2005”.
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millones fueron de renta empresarial (pago de la empresas) y 264 de
renta salarial.

De manera que los empresarios, que debieron pagarle al gobierno 2
mil 81 millones de dólares, solo le pagaron 260 millones. En otras
palabras, el gobierno dejó de percibir mil 821 millones de dólares por
renta empresarial. Esa cifra representa el 89% de todos los ingresos
corrientes del 2004, que fueron de 2 mil 48 millones, y el 87% de los
ingresos totales internos, que sumaron 2 mil 96 millones.5

Lo que dice esa cifra es que la evasión y elusión de la renta empresarial
es casi igual al valor de toda la recaudación del gobierno, excluido el
financiamiento del déficit, que en el año 2004 fue de 340 millones, 18%
del dinero no recaudado.

b) Evasión y elusión del IVA

En el año 2004 el gobierno debió recaudar alrededor de mil 700 millones
de dólares del IVA, que es el 13% de las ventas gravables de ese año,
pero solo recaudó 952 millones.6 Por lo tanto, dejó de recibir 748 millones
de dólares (44%).

c) Combatir la evasión y elusión

Debe garantizarse un sistema de cruce de información que detecte la
subvaluación y sobrevaluación de ventas y compras que hacen las
empresas para declarar menos IVA, mostrar menos ganancia y pagar
menos renta. Si el gobierno tuviera voluntad política aplicaría ese sistema
y aumentaría sustancialmente sus ingresos.

En el caso de la elusión, que es como una evasión legal, habría que
hacer los siguientes cambios:

• Derogar el artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que
incluye las “rentas no gravables”, o sea, libres de impuestos.

• Derogar el numeral 5 del Art. 4, que libera de impuestos “los intereses,
premios y otras utilidades que vengan de los depósitos en bancos
y en asociaciones financieras”.

• Derogar el numeral 13 del Art. 4, que establece como renta no
gravable  “las utilidades o dividendos para el socio o accionista que
las recibe, ya sea persona natural o jurídica, siempre y cuando la
sociedad que los distribuye las haya declarado y pagado el impuesto
sobre la renta correspondiente, aun cuando provengan de
capitalización.”

• Derogar el numeral 14 del Art. 4, que establece como rentas no
gravables  “las utilidades, dividendos, premios, intereses, réditos,
incluyendo ganancias de capital, o cualquier otro beneficio que
obtengan personas naturales, generados en inversiones o en la
compra venta de acciones o demás títulos valores, siempre y cuando
tales acciones o títulos valores pertenezcan a emisiones inscritas
y autorizadas por la bolsa de valores y la superintendencia de
valores, y la colocación de los mismos sea realizada a través de
una bolsa de valores legalmente autorizada.”

2.1.2 Control de la corrupción y mejor uso de los
recursos públicos

La corrupción es muy grave en el país y reduce los ingresos públicos
reales. En todos estos años se han dado escándalos de corrupción por
montos millonarios, sin que hasta el momento se haya castigado a los
culpables y devuelto el dinero sustraído del erario público.

Otro problema es el mal uso de los recursos que hacen altos funcionarios
públicos: excesivos gastos en teléfonos celulares y gasolinas, frecuentes
viajes al exterior, por ejemplo. También habría que controlar la exagerada
propaganda gubernamental. En el actual Presupuesto (2005), la partida
presupuestaria de la Presidencia aumentó en un 50%, contra un 2.7%
de aumento al Ministerio de Educación.

 5. Banco Central de Reserva (BCR). Ibidem.
 6. Banco Central de Reserva (BCR). Ibidem.
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7. Ministerio de Economía, Dirección General de Estadísticas y Censos. “Encuesta de Hogares
de Propósitos Múltiples, 2004.” Abril de 2005.

2.1.3 Cambios en el sistema impositivo

Para aumentar los ingresos públicos y de la gente con menos recursos,
habría que introducir nuevos impuestos y modificar otros. La propuesta
es la siguiente:

a) Crear impuesto al patrimonio

Este impuesto existió hasta 1993, cuando fue suprimido por el gobierno
de entonces. Gravaba a las propiedades valoradas en más de 500 mil
colones (57 mil 143 dólares al tipo de cambio actual) y le aportaba
alrededor de 30 millones de dólares al gobierno. Aunque esa cifra es
pequeña, es más de doble del presupuesto actual del Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, que apenas llega a 13.6 millones.

El impuesto al patrimonio debe reestablecerse, con 1% sobre propiedades
de 100 mil dólares, de manera que se focalice en la población más adinerada,
que es la que debe aportarle mayores ingresos al fisco. Además, debería
tener una escala progresiva hasta llegar a 3%, en la medida en que el valor
de la propiedad sea mayor. La escala sería la siguiente:

• Si la propiedad va de 100 mil a 200 mil dólares paga 1% de impuesto.
• Si va de 200 mil a 1, millón paga 2%.
• Si supera el millón de dólares paga 3%.

b) Crear impuesto selectivo a bienes de lujo

Las joyas, perfumes, licores, yates y otros bienes de lujo deberían pagar
un elevado impuesto selectivo de 20% sobre el consumo. Con esa
medida no se afectaría a la gente pobre, pues ésta no tiene tales lujos.

c) Crear impuesto a venta de acciones

La Bolsa de Valores le compra dinero a los bancos cuando estos tienen
exceso de liquidez, y al gobierno para cubrir parte de sus gastos. La
reforma consiste en poner un impuesto de 1% para la compra y venta
de acciones, con la excepción de las operaciones que hagan el Ministerio
de Hacienda y el BCR.

d) Cambiar el impuesto sobre la renta empresarial

El impuesto sería modificado para que paguen más las empresas que
tienen mayores ganancias. El cambio sería en dos aspectos:

Las empresas que ganan menos de 25 mil dólares al año no pagarían
la renta y las que ganan más de 25 mil dólares pagarían de acuerdo a
la siguiente escala:

- Si la ganancia va de 25 mil a 100 mil dólares se paga un 25%.
- Si va de 100 mil a un millón de dólares se paga un 35%.
- Si va de un millón a 10 millones de dólares se paga el 45%.
- Si supera los 10 millones se paga el 50%.

Con esas modificaciones, el gobierno favorecería a las empresas con
pocas utilidades, que podrían ampliar sus inversiones y elevar la
producción y el empleo, y obtendría mayores recursos de las empresas
con ganancias elevadas.

e) Cambiar el impuesto sobre la renta salarial

Este impuesto lo pagan hoy las personas con salarios superiores a los
212 dólares al mes (2 mil 514 al año). El cambio consistiría en dejarlo
solo para las personas con salarios de más de mil dólares al mes. El
impuesto proporcionará este año 270 millones de dólares. Aunque el
gobierno bajaría su recaudación no tendría problemas financieros, pues
el aumento de los ingresos por la eficiencia administrativa y por los
nuevos impuestos serían mucho mayor.

Lo importante de esta reforma es que mejora la capacidad adquisitiva
de más de un millón de personas asalariadas. Como el salario promedio
del país es de 234 dólares mensuales, la reforma tendría un impacto
muy positivo en los ingresos de la mayoría de la población trabajadora.
Para comprender su posible impacto basta señalar que se verían
beneficiados alrededor de 30 mil educadores que ganan un promedio
de 414 dólares al mes y 57 mil educadoras con salarios promedio de
356 dólares mensuales.7
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Como resultado de la masiva entrada de dólares, las reservas monetarias
netas pasaron de 260 millones de dólares en 1989 a 935 millones en
1995. Para el año 2000, previo a la dolarización, ya rondaban los mil
900 millones.8 Además, el precio del dólar se estabilizó en 8.70 colones
durante los años 1992-2000.

En una economía con abundancia de dólares, estabilidad cambiaria de
ocho años y progresiva reducción de aranceles, era normal que el
comercio importador se expandiera aceleradamente. Desde el año
1990, las importaciones se han multiplicado por 4 y el déficit comercial
creció en 275%. Solo en los años 1999-2004, el déficit pasó de mil 550
millones de dólares a cerca de 3 mil.9

La economía salvadoreña gira alrededor del comercio y la banca. El
35% del crédito bancario va al comercio, contra un 3% al agro. Las
importaciones que equivalían al 20% del PIB en 1989, para el 2004
alcanzaron el 40%.10

Cuadro No. 1
El Salvador. Valor de las remesas

(millones de dólares)

Fuente: Banco Central de Reservas. Revistas Trimestrales de varios años.

Años

1989

2004

Remesas

20

2,547

  8. www.bcr.gob.sv
  9. www.bcr.gob.sv
10. www.bcr.gob.sv

f) Reformar impuesto a importaciones

Consiste en suprimirle el impuesto del IVA al petróleo y la medicina,
tanto la producida localmente como la importada. Para garantizar la
rebaja en los precios, el Ministerio de Economía tendría que establecer
un control sobre los mismos.

2.1.4 Posibles resultados de la reforma

Con esos cambios se beneficiarían las pequeñas y medianas empresas,
que dispondrían de mayores recursos para invertir y generar nuevos
empleos. Igualmente saldría beneficiada la gente que recibe salarios
bajos, pues no pagaría el impuesto.

Como la evasión y elusión de la renta y el IVA anda por los 2 mil 570
millones de dólares, si el gobierno controla el 80% de la misma, obtendría
2 mil 56 millones de dólares de recaudación nueva. Si a esa cifra le
sumamos los ingresos por nuevos impuestos y por las modificaciones
introducidas en la renta empresarial, el gobierno elevaría su carga
tributaria a un 22% del PIB. Como actualmente es de 11% (2 mil 700
millones), con la reforma aumentaría sus ingresos en otros 2 mil 700
millones.

El actual déficit fiscal de 700 millones quedaría anulado y se liberarían
recursos por cerca de 2 mil millones para invertir cada año en el combate
a la pobreza y en la reactivación del aparato productivo.

2.2 Aumentar la producción de bienes
y servicios básicos

Desde 1989 se está aplicando un programa económico de reducción
de aranceles, de un techo 250% a 15% (con algunas excepciones),
privatización de empresas públicas, liberalización de precios y reforma
tributaria regresiva, que incluye la eliminación del impuesto al patrimonio,
la reducción de la renta empresarial (de 50% a 25%), la eliminación de
impuestos a las exportaciones de café y azúcar, la creación del IVA y
el posterior aumento de su tasa y su base imponible.

Ese programa coincidió con el fin de la guerra, en 1992, y con un
aumento significativo de la entrada de dólares, vía remesas, préstamos
y donaciones para la reconstrucción (1992-1995). En algunos años
también hubo flujos importantes de inversión extranjera. Las remesas
se multiplicaron por 12 desde 1989.
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La creciente entrada de productos extranjeros ha sido casi mortal para
el sector agropecuario, el cual también fue afectado por la eliminación
de precios de garantía para la pequeña producción campesina, la
disminución del apoyo gubernamental, el encarecimiento de insumos,
el menor financiamiento y el alza de los intereses bancarios, de 12%
en los años ochenta a 20% en el año 2000.

Cuadro No. 2
El Salvador. Relación entre el gasto

agropecuario y el gasto total

Fuente: Banco Central de Reservas. Revistas Trimestrales de varios años.

Año 1990

5.2%

Año 2005

1.2%

Después de la dolarización, los intereses bajaron un poco, pero como
el agro ya había perdido rentabilidad, siguió disminuyendo su participación
en el crédito: 345 millones de dólares en el año 2001 y 154 millones en
el 2004.

El desplome de la actividad agropecuaria se expresa en la disminución
del área de siembra de los productos de consumo nacional, de 560 mil
manzanas en 1990 a 461 mil manzanas en el 2002,11 en la caída o
estancamiento de la producción en 10 de los últimos 14 años y en el
retroceso de muchos rubros productivos que tienden a ser sustituidos
por importaciones. Hasta los granos básicos, producción histórica del
campesinado y rubros importantes de la dieta del campo y la ciudad,
están siendo sustituidos por importaciones, sobre todo el arroz y el
maíz.

Cuadro No. 3
El Salvador: producción e importación de granos básicos

(en miles de toneladas métricas: 1 tm = 22 quintales)

Fuente: CEPAL. Istmo centroamericano: Evolución del sector agropecuario, 2001-2002.
Febrero de 2003.

Productos

Arroz

Maíz

Frijol

Producción Importaciones
Grado de

dependencia

1990 2003 1990 2003 1990 2003

62

603

53

22

628

83

5

31

4

93

400

18

7%

5%

7%

81%

39%

18%

También se observa una baja de la producción de hortalizas y frutas y
en la actividad ganadera. La producción de carne de res disminuyó de
35 mil toneladas en 1997 a 30 mil toneladas en el 2002. La producción
de carne de cerdo no pasa de 11 mil toneladas desde 1990.12

Cuadro No. 4
El Salvador: Producción de algunos bienes

(en miles de toneladas)

Fuente: CEPAL. Istmo centroamericano: Evolución del sector agropecuario, 2001-2002.
Febrero de 2003.

11. Comisión Económica para América Latina y El Caribe (CEPAL). “Istmo Centroamericano.
Estadísticas Agropecuarias 2001-2002”, febrero de 2003. 12. CEPAL. “Información básica del sector agropecuario”, 8 de enero de 2004.

Tomate
Yuca

Repollo
Naranja

Piña
Sandía
Melón

Papaya
Mango

Productos / Años 1990 2003

25
29
0.8
107
15
87
17
3

17

21
18
0.8
37
6

75
15
3

17
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La causa del deterioro del agro ha sido la creciente emigración hacia
las ciudades y hacia el exterior. El aumento de la población urbana
genera más presión sobre los recursos naturales, más desechos sólidos
y más demanda sobre las alcaldías. Cientos de miles de personas del
área urbana se dedican al comercio informal para poder sobrevivir,
sobre todo a micro empresas y actividades de servicios.

El daño al agro, sin embargo, todavía no ha generado una penuria de
alimentos, pues con las remesas los grandes importadores complementan
la escasa oferta interna. Como se sabe, buena parte de las remesas
fluyen por los bancos, van a los comercios y a las empresas de servicios
cuando la población receptora las consume, de ahí vuelven a los bancos
en forma de depósitos y de éstos van a las empresas importadoras,
que las envían de nuevo al exterior cuando compran bienes, la mayoría
de los cuales (55%) proviene de Estados Unidos.

La pérdida de base productiva y la cada vez mayor dependencia de
importaciones, financiadas sobre todo con remesas familiares, indican
que la economía salvadoreña está viviendo por encima de sus medios.

En 20 años se pasó de una economía agroexportadora sustentada en
el café y el algodón a una economía estructurada alrededor de las
finanzas y el comercio, ambos sectores sustentados en las remesas.
Tal modelo no es sostenible en el mediano plazo, pues no se sustenta
en la capacidad productiva nacional y es excesivamente dependiente
del exterior.

Por lo tanto, para sostener los ingresos públicos, la inversión social y
el empleo, es necesario reactivar la producción nacional y orientarla en
buena medida hacia la satisfacción de las necesidades fundamentales
de la población.

Esto es importante, además, para disminuir las importaciones de
alimentos y materias primas y lograr una mayor integración entre los
sectores productivos, clave para reducir la dependencia externa.

2.2.1 Transformar y reactivar el sector agropecuario

Esto es necesario, por cuatro razones fundamentales:

• Para elevar la oferta de alimentos nacionales y cubrir la demanda.
• Para disminuir las importaciones de alimentos y la salida de dólares

del país.
• Para generar empleo y detener la pobreza y emigración del campo.
• Para que las industrias y las agroindustrias adquieran materias

primas nacionales.

a) Medidas para transformar el agro

• Acceso a la tierra a una parte importante de la población que no la
posee.

• Crédito para producir y comercializar.
• Apoyo técnico a la producción.
• Subsidios.
• Comercialización.
• Inversión en infraestructura rural.
• Protección y conservación del medio ambiente.

En el acceso a la tierra se debe garantizar que las mujeres reciban
títulos de propiedad, para disminuir el monopolio de los hombres sobre
las tierras.

El crédito debe orientarse principalmente a los pequeños y pequeñas
productoras, para lo cual hay que crear una banca orientada al desarrollo
rural, con un programa especial de crédito para mujeres, con montos,
plazos de pago y tasas de interés favorables. Con este programa se
ayudaría a las mujeres a elevar sus ingresos, a manejar las técnicas
productivas y a desarrollarse como productoras. El crédito tendría que
otorgarse con bajos intereses y garantía prendaria, para que la poblacion
no arriesgue sus propiedades.

Para que los hombres y mujeres del campo produzcan bien no basta
con que tengan tierra y crédito.
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También deben tener apoyo técnico en todo el ciclo de la producción,
que incluye:

• Elaboración de planes de finca
• Programación y uso del crédito
• Organización para la producción
• Aplicación de nuevas técnicas y métodos de producción
• Protección y conservación del medio ambiente
• Diversificación de los cultivos
• Comercialización

El subsidio es vital, sobre todo porque con el Tratado de Libre Comercio
con Estados Unidos se permitió la entrada paulatina, libre de aranceles,
a productos agropecuarios de ese país subsidiados por el gobierno.

El subsidio es una práctica habitual en las naciones industrializadas.
Si los gobiernos de esos países les otorgan ayudas a millonarios
granjeros para garantizar la producción de alimentos, con más razón
debe subsidiarse a pequeños y pequeñas agricultoras de países como

Cuadro No. 5
Subsidio a la agricultura en

algunos países desarrollados

Países

Suiza

Noruega

Japón

Unión Europea

Estados Unidos

Canadá

% del valor
de la producción

73

69

65

49

24

20

Fuente: CEPAL/IICA. “Panorama de la Agricultura de América Latina y El Caribe, 1990-2000.

El Salvador, en su mayoría pobres, carentes de técnicas productivas,
de financiamiento de la banca y de mecanismos adecuados para
comercializar su producción.

Como se puede ver en el cuadro anterior, el subsidio a la agricultura
en los países desarrollados representa un porcentaje alto de la producción.
En Suiza llega al 73%, o sea, que a una persona que produzca verduras
y la venda por 100 mil dólares, el gobierno le da una ayuda (regalo) de
73 mil dólares.

En El Salvador no se hace nada de eso. Al contrario, a quienes producen
en el campo no se les facilitan los créditos necesarios. Esas personas
están amenazadas con la quiebra por la entrada de carne y productos
agrícolas subsidiados en Estados Unidos.

Por lo tanto, hay que subsidiar al sector agropecuario, para que soporte
la competencia de productos del exterior. El subsidio incluiría los insumos,
el crédito a intereses más bajos que los del mercado y los precios de
garantía.

En cuanto a la comercialización, es importante que los productores y
productoras se organicen para comprar y vender de forma colectiva,
para obtener grandes cantidades de insumos a menores precios y
vender en grandes cantidades para cubrir las demandas de las empresas
comercializadoras.

El Estado también debe apoyar en la comercialización, mediante la
creación de empresas productoras de insumos y compradoras de
productos. Si el Estado monta una empresa productora de insumos
puede competir con las empresas privadas y provocar la baja de los
precios, lo cual sería beneficioso para los agricultores y agricultoras.
Por medio de la empresa comercializadora, puede comprar los productos
a precios que le aseguren una rentabilidad a la población del campo y
venderlos en el mercado a precios bajos.

Para apoyar a estas personas en la comercialización de sus bienes
también es muy importante la creación de obras de infraestructura,
sobre todo caminos rurales y centros de almacenamiento.



25
Llamado Mundial a la Acción Contra la Pobreza -El Salvador-

Propuesta ciudadana para la erradicación de la pobrezaPropuesta ciudadana para la erradicación de la pobreza

Llamado Mundial a la Acción Contra la Pobreza -El Salvador-
24

En lugar de construir carreteras para montar maquilas alrededor de
ellas, como hace el actual gobierno, lo que se necesita es mejorar o
construir caminos rurales para que la población del campo saque sus
productos a los mercados y no tenga que vendérselos a los intermediarios
a bajos precios. Los centros de almacenamiento son igualmente
importantes, porque les permiten a quienes producen guardar parte de
sus bienes y venderlos en los períodos de mejores precios.

Hacer sustentable la agricultura no solo significa garantizar la producción
y comercialización de los productos, sino también conservar los recursos
naturales, para que la tierra no se agote y los ríos y lagos no se
contaminen.

Para proteger el medio ambiente hay que realizar al menos las siguientes
acciones:

• Reforestar la tierra a escala nacional, priorizando las zonas más
dañadas, sobre todo con árboles frutales y con árboles que produzcan
mucha madera.

• Realizar obras de conservación de laderas para que el agua, cuando
corra, no erosione la capa fértil del suelo.

• Desarrollar un programa de tratamiento de residuos sólidos,
encaminado a disminuir su producción y a promover su reciclaje y
compostaje.

• Promover un uso masivo de insumos orgánicos y de la semilla criolla.
• Educar a la población para que aprenda a controlar las plagas, a

producir abonos orgánicos y a cuidar el medio ambiente.
• Mejorar y aplicar efectivamente toda la legislación nacional sobre

el medio ambiente.

El apoyo al sector agropecuario es más urgente ahora que el país está
próximo a iniciar un Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados
Unidos, que permitirá la entrada libre de aranceles de volúmenes
importantes de productos agropecuarios de ese país. Solo en el primer
año del tratado se prevé que los granjeros norteamericanos dupliquen
sus ventas agrícolas a Centroamérica.13

13. Declaración del Ministro de Agricultura de Estados Unidos, Mike Johanns. Periódico El Diario
de Hoy, 18 de marzo de 2005.

Se dice que el tratado no contempla las asimetrías entre ambas naciones,
pero es que dichas asimetrías son tan grandes que nunca podría haber
un tratado justo. Por su esencia misma, el TLC implica la supresión de
barreras arancelarias, privatización de servicios, protección de patentes,
trato nacional a empresas extranjeras, apertura de las licitaciones
públicas a las transnacionales y otras medidas lesivas para los sectores
más vulnerables.

Es importante destacar que pese a lo establecido en los compromisos
del milenio, sobre la necesaria supresión de aranceles y cuotas de
importación por parte de los países industrializados, en el TLC con
Centroamérica, Estados Unidos mantuvo las cuotas, aunque ampliadas,
del azúcar y otros productos.

Cuatro años de TLC con México y tres años de TLC con Chile, demuestran
que los grupos dominantes de las economías más grandes salen
ganando. El déficit comercial entre El Salvador y México creció en 94
millones de dólares y con Chile aumentó en 57 millones.14

Lo que requiere el país no son TLC, sino acuerdos comerciales, culturales,
deportivos y de otra naturaleza y basados en la cooperación recíproca.

2.2.2 Desarrollar la agroindustria

La agroindustria es importante por varias razones:

• Permite integrar la actividad agropecuaria con la industrial. De esa
manera el producto agrícola o pecuario encuentra un mercado
seguro, pues la empresa que hará la transformación lo comprará.

• La empresa que hace la transformación tiene menos costos para
adquirir el producto del agro, porque las actividades están integradas.

• Al producto agrícola o pecuario se le incorpora un mayor valor
agregado y genera mayor ingreso por ventas.

• Se genera más empleo porque se amplían las actividades agrícolas
e industriales. Para las mujeres esto significa una oportunidad de
trabajo digno y cerca de su hogar, contrario al trabajo en las maquilas.

14. www.bcr.gob.sv
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• Se amplía el mercado interno y se reduce la emigración al generarse
más empleo permanente.

• Se reducen las compras en el exterior de bienes que pueden ser
transformados en el país, como los frutales y las hortalizas
procesadas, los jugos y muchos otros.

Desarrollar las agroindustrias implica aumentar la producción
agropecuaria, para que haya suficientes bienes que puedan ser
procesados. El procesamiento también demanda llevar agua, energía
y otros servicios al área rural.

Las agroindustrias deben ayudar a mejorar la situación de las pequeñas
y pequeños productores. Pueden crearse incluso agroindustrias
artesanales que contribuyan a generar empleo y a elevar los ingresos
familiares en el campo.

2.2.3 Reconvertir parte de la industria nacional

Consiste en modernizar las industrias, muchas de las cuales operan
con maquinarias viejas, tienen una producción poco diversificada y de
mala calidad, afrontan deudas y no tienen personal calificado.

Las industrias nacionales no tienen capacidad para competir con las de
muchos otros países, que producen bienes de mejor calidad y más
baratos. Para tener una idea de la poca capacidad competitiva de
nuestras industrias, basta con saber que el 65% de todas las
exportaciones industriales del país provienen de las maquilas, que
tienen privilegios para vender en Estados Unidos. El resto de las
industrias solo aporta el 35% de las exportaciones.15

a) Reconversión hacia adentro

Por otra parte, aunque buena parte de la producción industrial se destina
al mercado nacional, los bienes que menos se crean son los de primera
necesidad. Por ejemplo, la elaboración de productos químicos, duplica
la producción de lácteos (leche, queso, crema y otros). Lo mismo ocurre

15. Revista Trimestral del Banco Central de Reserva, enero-marzo de 2005. 16. Revista Trimestral del Banco Central de Reserva, enero-marzo de 2005.

con la industria de bebidas, sobre todo alcohólicas. Las medicinas
apenas representan el 1% de la producción total de la industria y las
prendas de vestir el 2.5%.16

Lo que más se produce en las industrias (bebidas, productos químicos
y otros) no es lo que más necesita la población. Además, la mayor parte
de las materias primas se traen del exterior, porque no las proveen
otras industrias ni la agricultura.

La reconversión o modernización de las industrias debe hacerse
principalmente para que éstas produzcan los bienes que necesita la
población. Esto implica diversificar la producción y lograr competitividad
en el mercado nacional. El gobierno podría apoyar ese proceso otorgando
financiamiento.

Modernizar las industrias para que vendan en el exterior también es
importante, pero eso solo puede lograrse en el largo plazo, dados los
retrasos técnicos y la escasa mano de obra capacitada. Además, producir
principalmente para exportar significa ampliar la dependencia del
mercado mundial, en lugar de sustentarse en la demanda interna.

Una reconversión industrial para vender principalmente en el exterior
y basada en bajos salarios, como pretenden el gobierno y los grandes
empresarios, no corresponde a las necesidades de empleo, alimentación
y medicinas de la mayoría de la población.

Para los propios empresarios sería preferible que la posibilidad de
vender sus productos dependa de la capacidad de compra de la población
y no tanto de un mercado exterior inestable y desfavorable, con
permanentes crisis y con proteccionismo de los países desarrollados.

Está demostrado que los países industrializados y los considerados de
industrialización reciente no avanzaron a partir del llamado libre comercio,
ni de la inserción en el mercado mundial, sino, principalmente, a partir
de garantizar un mercado interno para su producción. Aún hoy, el grado
de apertura (comercio exterior entre PIB) es de 15% en Estados Unidos
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y las principales economías de Europa, lo que significa que la mayor
parte de su producción se vende en el mercado interno. El Salvador,
por el contrario, como la mayoría de países dependientes, tiene un
grado de apertura de 60%. En otras palabras, la economía salvadoreña
es cuatro veces más abierta que las europeas y la de Estados Unidos.
Y mucho más pobre también.

b) Crear nuevas industrias

La reconversión también significa crear industrias que produzcan bienes
básicos para la población y ampliar la capacidad productiva de aquellas
que ya los elaboran. También significa desarrollar empresas que empleen
mucha mano de obra y utilicen técnicas adecuadas a la realidad del
país.

También se deben crear o desarrollar industrias que elaboren materias
primas para otras industrias, a fin de disminuir la dependencia del
exterior e integrar al propio sector.

Por otra parte, la reconversión del sector industrial debe ir acompañada
de un desarrollo del sector agropecuario, para que ambos intercambien
sus materias primas y sus bienes intermedios. Es necesario, entonces,
que surjan industrias que produzcan bienes intermedios para la agricultura.

Se trata de apoyar a las medianas y pequeñas industrias, donde trabajan
muchas mujeres, pues las grandes industrias tienen recursos para
enfrentar la competencia del exterior.

El Estado debe promover este tipo de industrias, mediante incentivos
fiscales y de otro tipo. También con el financiamiento de la banca estatal,
la cual tendría que convertirse en banca de desarrollo y contar con
recursos adecuados para su funcionamiento.

2.2.4 Aspectos sociales prioritarios

Es necesario que el Estado amplíe y mejore los servicios de salud y
educación, garantice agua potable para la población, empiece a erradicar
seriamente el analfabetismo, cree viviendas populares y mejore el
transporte.

En el caso del agua, se necesita llevar la cañería hasta los hogares
para evitar que las mujeres tengan que ir a lavar lejos de casa. Para
apoyar a las mujeres también hay que construir guarderías cerca de
donde ellas trabajan.

Otro servicio importante es el de la energía eléctrica, sobre todo en el
área rural. Se deben realizar obras de infraestructura, como los caminos
rurales y otras, así como las acciones encaminadas a proteger y mejorar
el medio ambiente.

A todo lo anterior hay que agregarle el desarrollo del deporte para
mujeres y hombres, así como de las actividades artísticas y culturales
de la población, para mejorar su conocimiento y para que haya más
recreación y solidaridad entre las personas.

También se requiere mejorar las condiciones de la población que trabaja,
mediante el aumento de los salarios y garantizando el cumplimiento de
las normas laborales. Se deben introducir cambios en las leyes laborales,
en beneficio de las trabajadoras y trabajadores y eliminar prácticas
laborales que discriminan a las mujeres.

Solo un programa social integral, sustentado en la reactivación económica
y la redistribución del ingreso, puede elevar la calidad de vida y el nivel
educativo y cultural de la población.

2.3 Papel del Estado

2.3.1 Tener la propiedad de determinadas empresas

El Estado debe tener empresas importantes que funcionen en beneficio
de la población y sean rentables, pues la empresa privada solo tiene
como lógica maximizar la ganancia. Para ello es necesario lo siguiente:

a) Detener las privatizaciones

Es una incongruencia aplicar medidas para reducir la pobreza y al
mismo tiempo privatizar servicios públicos básicos que luego tienden
a encarecerse. El Estado debe continuar con las empresas que ya tiene
y con los servicios que ofrece. Ninguna empresa pública se debe
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privatizar, ya sea bajo la forma de venta de activos, concesiones o
compras de servicios.

Todas esas formas de privatización hay que detenerlas. El Estado debe
garantizar el buen funcionamiento de sus empresas y ser el responsable
de darles los servicios básicos a la población: agua, salud, educación
y otros.

b) Creación de nuevas empresas públicas

Con recursos del gobierno se deben crear empresas que jueguen un
papel importante en el funcionamiento de la economía. Algunos ejemplos
son:

• Productora e importadora de insumos

Para apoyar al sector agropecuario se debe crear una empresa que
produzca insumos orgánicos y que los venda baratos a las pequeñas
y pequeños productores y a las cooperativas, a fin de disminuirles los
costos de producción e incentivar la agricultura orgánica.

El Estado también puede crear una empresa que traiga del exterior
insumos que no se produzcan en el país, para competir con las
comercializadoras privadas que le venden insumos caros a la población,
generar competencia y presionar los precios hacia abajo.

• Comercializadora de productos

Otra empresa importante sería la comercializadora de granos básicos
y de otros productos, que compre a buen precio los bienes de las
pequeñas y pequeños agricultores, para que éstos prescindan de los
intermediarios privados y logren un buen margen de rentabilidad.

• Procesadora de productos

Para apoyar a la población y desarrollar la agroindustria, el Estado
también debe tener empresas procesadoras de bienes agrícolas y
pecuarios. Un ejemplo es de una procesadora de maíz, que le garantice
mejor precio a la gente que lo produce y que le genere una fuerte

competencia a MASECA, empresa mexicana con un peso determinante
en el mercado.

c) Ampliación de los servicios públicos

El Estado debe ampliar la cobertura de los servicios de salud, educación,
agua y otros, para que los mismos sean recibidos por la población
marginada.

2.3.2 Regular la actividad económica

Otro papel que jugaría el Estado es el de regulador de la actividad
económica, para lo cual habría que aprobar una ley de libre competencia
que suprima los monopolios y oligopolios privados. También debe
redistribuir el ingreso, tarea esencial para combatir la pobreza. La
reforma tributaria sería un paso importante en ese sentido. Pero existen
otros mecanismos para hacerlos, como los siguientes:

a) Regulación de precios y tarifas

A través del Ministerio de Economía, el Estado debe regular los precios
de algunos productos y determinadas tarifas, tanto de, empresas públicas
como privadas, para evitar que se encarezcan por decisiones arbitrarias
de las empresas.

No se trata de determinar todos los precios de la economía, sino solo
de algunos bienes y servicios esenciales para la población, como la
leche, las medicinas, los servicios de salud y educación, el agua y otros.

En el caso de la producción agrícola no sería necesario fijar precios,
porque esos bienes se abaratarían al garantizarle crédito e insumos baratos
a la mayoría de la población que los producen, así como subsidio y buena
comercialización. Además, con el apoyo técnico, con las obras de
infraestructura rural y con el acceso a servicios públicos baratos subirían
los rendimientos y se reducirían otros costos, como el de transporte.

El Estado también intervendría en la regulación de algunos precios
mediante el otorgamiento de créditos y subsidios, la venta de insumos
y la participación en la comercialización de productos.
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b) Aumento de salarios

En el Consejo Nacional de Salario Mínimo (CNSM), donde participan
representantes del gobierno, de la gran empresa y de organizaciones
de trabajadores, se debe aprobar un aumento de salarios para la gente
de bajos ingresos.

El salario mínimo debería establecerse en 260 dólares al mes, que,
según las estadísticas oficiales, es lo que cuesta la canasta amplia
familiar. Dicho salario se tendría que elevar cada año en el mismo
porcentaje en que suban los precios. Se deberá garantizar que las
mujeres reciban el mismo salario que los hombres, por  el mismo trabajo
realizado. Además, al momento de contratar, el gobierno debe promover
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres.

En el cuadro No. 6 se aprecia claramente que el salario de las mujeres
es inferior al de los hombres, aún en aquellos casos en que sus niveles
de estudio son similares.

Cuadro No. 6
El Salvador: salarios promedios por sexo según educativo

Fuente: Ministerio de Economía, Dirección General de Estadísticas Censos:
“Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2004”.

Ninguno

1  -  3

4  -  6

7  -  9

10  -  12

13 y más

Total

Años de estudio
aprobado

Hombres Mujeres

Salarios promedios
(en US$) Diferencia US$

136

171

208

225

299

573

255

125

148

161

174

228

438

206

11

23

47

51

71

131

49

Las mujeres también poseen menos empleos remunerados y peores
puestos de trabajo. De toda la población empleada y subempleada, el
59% son hombres el 41% mujeres. Mientras 18 mil hombres tienen
puestos de directores de empresas, solo 9 mil mujeres poseen igual
cargo.17

En lo anterior incide el hecho de que los hombres tienen más acceso
a la formación profesional. Un total de 42 mil hombres son profesores,
intelectuales y científicos y solo 28 mil mujeres poseen igual calificación.18

De la gente ocupada en comercios y ventas de bienes y servicios, cuyos
niveles técnicos son muy bajos, el 67% son mujeres y solo el 33% son
hombres. Sin embargo, aun en esos sectores los salarios de las mujeres
son peores que los de los hombres.

Cuadro No. 7
El Salvador: empleo y salarios promedios según

tipo de ocupación y sexo

Lugares
de Trabajo

Hombres Mujeres

Comercio, hot y rest.

Industria manufacturera

Servicios comunales

Enseñanzas

Servicios domésticos

302,930

206,106

65,496

30167

10,507

Cantidad
Salario

Promedio
(US$)

Cantidad
Salario

Promedio
(US$)

286

206

302

414

139

436.580

217,222

106,184

56,809

105,162

207

162

221

356

91

Fuente: Ministerio de Economía, Dirección General de Estadísticas y Censos. “Encuesta de
Hogares de Propósitos Múltiples, 2004.”

17. Ministerio de Economía, Dirección General de Estadísticas y Censos.
“Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2004.” Abril de 2005.

18. www.bcr.gob.sv
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2.3.3 Promover nuevas relaciones económicas
internacionales

Los gobiernos hasta ahora se han empeñado en firmar TLC y afianzar
sus relaciones con Estados Unidos, que es el país con el que El Salvador
tiene mayores vínculos económicos. El 65% de las exportaciones van
al mercado de Estados Unidos y de allá se trae el 55% de las
importaciones totales.19 Además, casi todas las remesas y una buena
parte de los préstamos vienen de ese país. Tal nivel de dependencia
es nocivo, porque la economía se subordina bastante a la evolución
económica de ese país.

El segundo lugar en las relaciones económicas lo ocupa Centroamérica,
donde El Salvador coloca el 25% de sus exportaciones y trae el 15%
de las importaciones.

El Salvador no tiene un mercado externo diversificado. Por lo tanto, es
necesario que el gobierno amplíe sus relaciones con otros países. No
para cambiar de inmediato los actuales vínculos económicos, sino para
conseguir beneficios de las relaciones con otras naciones y depender
menos de Estados Unidos.

Centroamérica, por supuesto, debería ser prioridad siempre, pues es
la zona económica más cercana, con más vínculos históricos y donde
la economía salvadoreña es más competitiva.

También es necesario estrechar lazos con las grandes economías de
América del Sur, que se están integrando para crear un gran mercado
entre ellas. Incluso, hay proyectos de carácter petrolero y de
telecomunicaciones en los que el gobierno de Venezuela juega un papel
determinante y que podrían ser aprovechadas por El Salvador.

Recientemente Venezuela creó una empresa petrolera para vender
directamente el crudo, sin la intermediación de transnacionales, lo que
permitirá obtenerlo a menor precio. El Salvador podría ser parte de ese
proyecto, para ello tendrán que establecerse los entes públicos que
comprarían el petróleo, condición establecida por el gobierno de

Venezuela. Por eso, entre otras cosas, es tan importante que el gobierno
pueda contar con empresas públicas en determinadas ramas económicas.

El Salvador debe establecer acuerdos con Sudamérica y el Caribe, no
Tratados de Libre Comercio, para vender y comprar con facilidad en
sus mercados: comprar petróleo en Venezuela a precios bajos y dar a
cambio algunos productos, obtener cooperación técnica y recibir otros
apoyos.

En el caso de Cuba, las relaciones deben establecerse de inmediato.
Cuba supera a El Salvador en los principales indicadores económicos
y sociales, como producción industrial, acceso a la salud, mortalidad
infantil, médicos por habitante, analfabetismo y otros. Además, posee
un desarrollo cultural y deportivo igual o superior al de muchos países
industrializados, como Canadá y Estados Unidos. Las relaciones con
Cuba le permitirán a El Salvador beneficiarse del desarrollo de la salud,
la educación, el deporte y otras disciplinas que tiene esa nación.

En lugar de firmar un TLC con Estados Unidos y aceptar las patentes
y el encarecimiento de las medicinas, es conveniente intercambiar
bienes agropecuarios nuestros con medicinas cubanas baratas y de
calidad. Cuba también podría ser un mercado de exportación que
contribuya a reactivar el aparato productivo nacional.

2.4 Financiamiento

Hay varias fuentes de recursos para financiar un proyecto de redistribución
de la riqueza y de desarrollo económico y social hacia adentro. Aunque
es importante la cooperación externa, el país cuenta con importantes
recursos que puede aprovechar.

2.4.1 Presupuesto nacional

La principal fuente de recursos públicos es el Presupuesto Nacional, es
decir, el dinero que se obtendría con la reforma tributaria. Ya vimos que
con una reforma tributaria profunda el gobierno puede duplicar sus
ingresos en el corto plazo, erradicar su déficit y detener el endeudamiento
externo.

19. Revista Trimestral del Banco Central de Reserva, Octubre-Noviembre-Diciembre de 2003.
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Para ejemplificar el uso del financiamiento, es necesario explicar, cómo
podrían asignarse dichos recursos:

• Inversiones en el sector agropecuario:

- Otorgar 60 millones de dólares de subsidio a la producción de
maíz para costear la mitad del abono, insecticida y semilla por
manzana (143 dólares). Ese monto cubriría las 420 mil manzanas
sembradas en el país.

- Otorgar 50 millones de dólares a la producción de arroz y frijol.
- Subsidiar con 40 millones de dólares la producción de hortalizas.
- Subsidiar con 50 millones de dólares la producción ganadera.
- Subsidiar con 60 millones de dólares la producción de lácteos,

embutidos, pollos y huevos.
- Asignarle 30 millones de dólares más al Ministerio de Agricultura

y Ganadería.
- Invertir 230 millones de dólares en la creación de empresas

públicas (productora de insumos, procesadora de maíz,
comercializadora y otras).

Con esas inversiones se elevaría la producción de bienes básicos, tanto
del sector agropecuario como de algunas industrias alimenticias. Esto
es esencial para avanzar hacia el logro de la soberanía alimentaria.

• Inversiones sociales:

- Invertir 400 millones de dólares en educación, es decir, aumentar
en un 82% el gasto actual en esa área.

- Invertir 270 millones de dólares en salud, es decir, duplicar el
gasto actual.

- Asignarle 50 millones de dólares más al Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales. Hoy se le otorgan 13 millones.

- Invertir 200 millones de dólares en la construcción de 50 mil
viviendas rurales que se les donarían a las familias más pobres,
priorizando los hogares jefeados por mujeres solas.

- Invertir 300 millones de dólares en caminos rurales, agua,
saneamiento y energía eléctrica en las comunidades.

- Destinar 208 millones de dólares para financiar el aumento
salarial en el gobierno, sin incluir los ministerios de Educación,

Salud y Medio Ambiente, cuyo aumento salarial se incluiría en
sus nuevos presupuestos.

- Destinar 30 millones de dólares a la construcción y funcionamiento
de guarderías cerca de los centros de trabajo de las mujeres.

- Otorgarle 10 millones de dólares al Instituto Salvadoreño para
el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), para programas de formación
para las mujeres.

Para fortalecer a los gobiernos municipales, se debe descentralizar los
recursos públicos. Muchas obras deben realizarse a través de las
alcaldías, a las que se les debe dotar de mayores recursos.

2.4.2 Crédito banca estatal

El gobierno podría depositar una parte de su presupuesto en los bancos
del Estado, para fortalecerlos y garantizar el financiamiento al agro y
a la pequeña y mediana industria. Los bancos del Estado no tendrían
que otorgarles préstamos a las grandes empresas, que ya cuentan con
sus propios bancos para obtener financiamiento.

2.4.3 Reservas monetarias

Para julio de 2005, las reservas internacionales netas del Banco Central
eran de 2 mil millones de dólares.20 Con 300 millones de dólares de las
reservas se podría abrir una línea de financiamiento para que pequeñas
y medianas industrias y empresas agroindustriales, importen maquinaria,
modernicen sus negocios y capaciten la mano de obra. El financiamiento
se daría a bajas tasas de interés y el pago sería a largo plazo.

2.4.4 Donaciones y préstamos

El gobierno también podría gestionar donaciones, en dinero y en recursos
técnicos, sobre todo para apoyar el desarrollo rural y a las micros y
pequeñas empresas. Si la reforma tributaria logra los objetivos propuestos,
el financiamiento a través de préstamos deja de ser importante y la
deuda externa comenzaría a reducirse. Los préstamos podrían

20. www.bcr.gob.sv
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contemplarse únicamente para proyectos sociales y económicos
vinculados al objetivo de reducir la pobreza.

1.3 Viabilidad de la propuesta

La aplicación de las medidas propuestas conducen al objetivo de reducir
la pobreza y cambiar los patrones de acumulación actuales.

La redistribución de la riqueza se logrará con las siguientes medidas:

• Control de la evasión de impuestos e inversión de los recursos en
el área social y en los sectores productivos.

• Reforma impositiva para dotar de mayores recursos al gobierno y
aumentar su inversión.

• Financiamiento blando a las pequeñas y medianas industrias con
los recursos de la banca estatal y de las reservas monetarias.

• Aumento salarial y control de precios y tarifas.
• Mayor acceso a la tierra para la población del campo.

La configuración de una nueva realidad económica se logrará mediante
la reactivación del agro, el desarrollo de la industria y la agroindustria
nacional, basadas en la producción para el mercado interno, cuya
demanda quedará asegurada con las medidas redistributivas antes
señaladas.

La aplicación de las reformas propuestas suponen que la economía no
dependa de las importaciones, sino de su capacidad productiva nacional.

Las actividades principales serán el agro y la industria, más que la
banca y el comercio. Eso no significa lograr un pleno autosostenimiento,
sino una reducción sustancial de la dependencia externa, que se expresa,
entre otras cosas, en importaciones de alimentos por mil 500 millones
de dólares, casi la mitad de las exportaciones totales.




